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Normativa Ambiental Provincial

● Ley Nº 11.717/02 → Ley de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

● Decreto Nº 0101/03 → Decreto reglamentario de Art. 18, 19, 20 y 21.

● Resolución Nº 403/16 → Formularios A y B, EsIA e IAC.

 
 

 



Normativas Ambientales 
Complementarias

● Resolución Nº 306/14 → Análisis de riesgo
● Decreto N° 1879/13 → Seguro Ambiental

● Decreto N° 388/00 → Residuos Patológicos
● Decreto N° 1844/02 → Residuos Peligrosos
● Decreto N° 2151/14 →Residuos Industriales No Peligrosos
● Resolución N° 201/04 → Calidad de aire y ruido ambiental
● Resolución N° 1089/82 → Efluentes industriales

 
 

 



DECRETO 0101/03
Cuadro resumen

https://docs.google.com/document/d/1FRObB80PUlXSQnJkH4-Cs-mK7vLKTBejqUZUU_Oa1Xg/edit

https://docs.google.com/document/d/1FRObB80PUlXSQnJkH4-Cs-mK7vLKTBejqUZUU_Oa1Xg/edit


Anexo IV - Decreto 0101/03

Fórmula de categorización 

FC = ER + Ca + Ri + Di + Lo
ER: emisiones, efluentes y residuos.

Ca: actividad.

Ri: riesgos.

Di: dimensionamiento → Di = Personal + Pot. Instalada + Sup. Cub./Sup. Total

Lo: localización → Lo = zonificación + carencia de servicios

 



Artículos más relevantes
● No es posible comenzar una actividad sin contar con Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. → Art. 3
● Todos los datos presentados tienen carácter de declaración 

jurada. → Art. 4
● Posibilidad de tomar leyes locales y nacionales cuando no se 

cuenta con normativa provincial. → Art. 7
● Se categoriza por predio. → Art. 9
● Para actividades no listadas en anexo, el Ministerio establece ST 

→ Art. 15
● Potestad del Ministerio de modificar el ST. → Art. 16 
● Se categoriza por la actividad de mayor ST. → Art. 17



Resolución 403/16



Artículo 1

Ámbito de aplicación

“Todas las personas físicas o jurídicas que realizan nuevas presentaciones 
ambientales de Formularios de Presentación, Estudios de Impacto Ambiental 
(EsIA) e Informes Ambientales de Cumplimiento (IAC); siendo aplicables los 
Anexos B y C que forman parte de la presente resolución para las actividades 
listadas como Título D – INDUSTRIA MANUFACTURERA del Anexo II del Decreto 
0101/03 o Anexo D – Código Único de Actividades del Convenio Multilateral 
CUACM – de la presente Resolución y otras actividades no reguladas por 
otras normativas específicas”.- 



Actividades con normativa 
específica

● Resolución Nº 177/03 → Acopios

● Resolución Nº 023/09 → Feed-Lot

● Resolución Nº 187/17 → Combustibles

● Resolución Nº 350/17 → Loteos y urbanizaciones



¡Muchas Gracias!
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